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CERTIFICADO  Nº 120/2011 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 09 de Marzo de 

2011, convocada por CITACION Nº 09/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 120/2011, que aprueba 

subvención al CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL SPORTIVA ITALIANA, 

Personalidad Jurídica Nº 100150-7 – CHILEDEPORTES, R.U.T. Nº 65.251.590-8, 

por un monto de $1.250.000.- (un millón doscientos cincuenta mil pesos), 

destinados a asumir gastos que demande la participación del joven deportista 

iquiqueño, y seleccionado nacional, PEDRO ROBERTO DIAZ CUBILLOS, quien nos 

representará en el Mundial de Waterpolo – categoría B, a realizarse en Arabia 

Saudita entre los días 23 al 29 de Abril próximo.   Cabe señalar que entre los 

gastos se considera pasajes aéreos, traslados terrestres, movilización, 

acreditación, alimentación, estadía, entre otros gastos derivados. 

 

  

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
IQUIQUE, 10 de Marzo de 2011. 
 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  
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 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Deportes. 
 Archivo. 

 


